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MINISTERIO
,DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid. 27 de se()tiembre de 1991.-P. D. (Ordende 26 de octubre
de 1988), el Sccretano de Estado de Educación. Alfredo Pércz Rubal~
caba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo~
ción Educativa.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» numero 187, de
6 de agosto de 1991, se transcriben a continuación las oportunas
rectifiCaciones:

En la página 26101. primera columna. líneas 4 y 5. de-! titulo de la
Orden. donde dice: «"Cerámica Malpesa. Sociedad Anónima". en su
factoría de avenida de Málaga. 20. Bailen (Jacn»), debe decir: (··Cerá·
mica Malpesa, Sociedad Anónima", en su factoría de carretera de
Madrid-Cádiz, kilómetro 303. Bailén {Jaén»>. . .

En la página 26101. primera columna. líneas 3 y 4. del articulo único.
donde dice: ('ICcramicaMalpcsa, Sociedad Anónima''. en Su factoría de
avenida de Málaga, 20, Bailén (Jaén»)), dcbe decir: «'"Cerámica !'1al~~,.
Sociedad Anónima", en su factoría de carretera de Madnd-Cadlz,
kilómetro 303, Bailén (Jacn»>.
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RESOLUCION de 29 de julio de /99/. de la Direceión
General de Trabajo. por la .que se homologa con el número
3.199 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «Segarra». modelo S~2293. de clase l. fabricado y
presentado por la Empresa «lmepiel, SociedaáAnónima»,
de Val de Uxó (Castellón),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Bolctín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece Jo siguiente:

Primero.-Homologar el 1.apato de seguridad contra riesgos mecániw
cos marca «Segarta», modelo 5·2293, de clase l. fabricado y presentado
por la Empresa «Imepiel. Sociedad Anónima», con domicilio en Val de
Uxó (Castellón), carretera de Chilches. 4, como calzado de seguridad
contra riesgosmecanicos de clase 1. grado A.

Scgundo.-Cadacalzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus·
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M. T.-HomoL 3. 199.-29-7-9 l.-Zapato de seguridad con·
tra riesgos mecánicos.-Oase I.-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa-

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.

RESOLUCJOl\' de 23 de octlibre de 1991, de la Dirección
General de P{!rsonal Ji Sen:icios, por la que se publica el
fallo de la senJencia' reeaida CIl el recurso contencioscr
administralil'o Interpuesto por dO/la Francisca Sánchez
Carretero, para general conocimietlto.

En el recurso contenciosowadministrativo 57.086, interpuesto por
doña Francisca Sánchez Carretero, la Sala de lo Contencioso·Adminisw
trativo de la Audiencia Nacional, en fecha 18 de marzo de 1991, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

((Fallamos:. Que estimando el recurso contcnciosb-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Pedro Antonio
González Sánchez. actuando en .nombre y representación de doña
FranciscaSánchez Carretero, contra la Resolución del Ministerio de
Educación y Ciencia, descstimaloria presun:ta. por silencio administraw
tivo del recurso de reposicíón formulado contra la Orden de l de
febrero de 1988, debemos anular y anulamos dichas Resoluciones
administrativas en cuanto afectan a la recurrente como no ajustadas a
Derecho, y en su·lugar declamr como declaramos que la puntuación Que
a la misma corresponde en dicho concurso es la de 21,45 puntos, con las
'consecuencias que ello supone a efectos de escalafonamiento y otros
derechos; sin hacer pronunciamiento sobre las costas de este recurso.»

Dispuesto por Orden de 3 de octubre de 1991 el cumplimiento de la
sentencia en sus propios términos.
. gsta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo para
general conocimiento.

. Lo di~o a Y.t para su conocimiento y efectos.
Madnd. 23 de octubre ele 1991.-EI Director gen~l de Personal y

servicios., Gonzalo J unoy García de Viedma.

Nacional de Medicina, calle de Arricta, 12, propuestas firmadas por tres
señores Académicos a fa yor de Jos candidatos que' crean reúnen
condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas.
, Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los
méritos e historial cicntific('. de los ~ndidatos propuestos y otra
dcdaración solcinnc del mismo, en virtud de la cual se compromete a
ocupar la vacante en caso de ser elegido para ello.

Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Academico Secretarío perpetuo,
Vakntin Mntilla GÓmcz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECC/ON de errores de la Orden de 14 de junio de
1991 por la que se concede d Sello lNCE para pie;as
ceramicas utilizadas en la edificación, al producto ladrillos
cerámicos, cara ¡'ista, fabricado por «Cerdmü:a Ala/pesa,
Sociedad Anónima», en su factoría de carrelt.'ra de Afadrid·
Ctidiz. kilómetro 303. Baiién (Jaén).
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ORDEN de 27 de septíembre de 1991 por la que se autoriza
el (ambio de domicilio)' IlUl?\'a denominación de! Centro
Públi~o de Educación de Adultos dc Pon/errada (Leóli).

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de León, solicitando denominación específica y
cambio de ubicación del Centro de -Educación,de Adultos. creado por
Rcal Decreto 3004/1980, de 4 de diciembre,dePonferrada O..eón);

Teniendo en" cuenta que el citado Centro tenía su ubicación en la
avenida del Castillo. número 175, y Que se pretende trasladar a la
avenida .de la Libertad. número 36,dc Ponferrada (León);

ConSiderando la propuesta de denominación del·dtado Centro como
«Ramón Carniccrn. presentada por la Dirección Provincial del Departa
mento en León;

Vistos los informes favorables del Servicio de Inspección Técnica de
Educación y de la Unidad Técnica de Construcción, y el Real Decreto
3004/1980, de 4 de diciembre, de creación del citado Centro público de
Educación de Adultos,

Estc Ministerio ha dispuesto autorizar al Centro PUblico de Educaw
ción de Adultos de Ponferrnda (León) el traslado a los locales de la
avenida de la Libertad, número 36, denominándose _en lo sucesivo
Centro Público de Educación de Adultos «Ramón Carnicer».

27716

2771-7 RESOLUCION de 16 de octubre de 199/, de la Real
Academia de Medicina. por la que se anuncia una vacante
de Academico de número en la Secci6n 11. Medicina. para
lUI Especialista en «Neurologla».

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión
una plaza de Academico de número vacante en la Seecidn I1, Medicina,
para tln Especialista en «Neurología».

De conformidad con Jo dispuesto en los Estatutos vigentes por los
Que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

Primero.-Ser español.
Segundo.-Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
Tercero.-Contar con Quince años, al menos. de anüguedad en el

ejercicio de la profesión. .
Cuarto.-Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del si~uiente al
de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia
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ci?n ~e tos medios de.: protección personal de los trabajadores y Norma 27722
Tec".l~ Reglamentana MT-5 de «.C;alMldo de seguridad contra riesgos
mecantcos», aprobada por Resoluaon de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estad(»ll de 12 de febrero). <

Madrid. 29 de julio de 1991.-La Directora general Soledad Córdova
Garrido. •.

RESOLUCION de 29 de junio de /99/, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplúmento
de la sentencia dictada por el Trihunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada jirme, en el recurso contencIoso
adminútrativo numero 680//988, promovído por «Superior
Farming Europe, B, v'Jl, contra acuerdos del Ref?istro, de
1 de junio de /986 y 29 de enero de 1988. Expediente de
marca internaiconal numero 487.687,

RESOLUCION de 29 de junio de /991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimie/lto

. de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
: Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de

apelación, e,., el recurso COntencioso-administrativo nlimero
1.04111986, promovido por «Proeter& Gamble, A. G,»,
contra acuerdO" del Registro de 5 de enero de ]985 y 23 tk
julio de /986,

27723

lo que GOmunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 1991.-EI Dírector general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contenciosO-administrativo numero 680/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Superior Fanning
Europe, B. V,», contra resoluciones de este Registro, de 2 de junio de
1986 y 29 de enero de 1988, se ha dictado, con fecha 22 de febrero de
1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
'interpuesto porla representación de "Superior Farming Europe, B. V.",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de junio
de 1986,)" contra la desestimación en 29 de enero de 1988, denegando
la inscripción de la marca internacional 487,687, denominada «Pacific
Stao>, ante la oposición de la Sociedad Anónima «Petoseed Ibérica»,
titular de la marca nacio,nai 1.065.374, por no ajustarse a derecho, que
anulamos r dejamos sin efecto. debiendo en consecuencia procederse a
la inscripción solicitada; y sin costas.» ,

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla,. en sus propios téliTlinos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)),

Los que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 199 l.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad ·Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.041/1986, inter
puesto' ante ,la Audiencia Territorial de Madrid por «Procter &
Gamble, A. G.», contra resoluciones de este Registro de 5 de enero de
1985 y 23 de juJio de 1986, se ha dictado, con fecha 19 de noviembre
de 1988. por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciososo-administra
tivo interpuesto en nombre de "Procter & Gamble, A. G.n, contra las
resoluciones dictadas por el Registro de la Propiedad Industrial de fecha
5 de enero de 1985 por la que se concede la inscripción de la marca "mas
Arxil", número 1.057,015, para productos de la clase 3.a, "'detc~entes
jabonosos de uso doméstico", y contra la desestimación, pnmero
presunta por silencio administrativo, y expresa con fecha 23 de júlio de
1986, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las
resoluciones impugnadas por ser conformes a derecho, sin hacer especial
impoSición de las costas.» '

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del EstadQ)).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
27720

Lo que comunico aV_ S.
Madrid., 29 de junio de 1991.-El Director general, Julio Delicado

Montero-.RíO$.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de junio de /99/, del Registro de l.
Propiedad Industrial. por la quese dispone el cumplimiento
de la senuncia didada por el Tribunal Superior de Justicia
de AnJaJucía. declarada firme. en >eIFecursoconlencioslr
atiminislralivo número 2.959/1988•. J1i"0movido por «La
Cne del Campo. SocierJadAnonüna».contta acuerdos del
Registro de 20 de junio de /986 y ?Jdejebrero de /988.

En. el reamo contencioso-adminis,wtivo número ~959/1988.inter
puesto ante la Audiencia Territorial,t;Ie Sevilla IJÓr <tela Cruz del Campo,
Sociedad Anónima», contra resolucioDe$de este, R,~stro de 20 de junio
de 1986 Y23 de febrero de 19811. se ha dietado, ">JI. fecha 18 de octubre
de 1990, por el Tribunal Superior de Jmicia de·J\ndalucía. sentencia.
declarada fU1Jle. cuya parte dispositiva' es como sigue:

«FaUamos: Que estimamos el recurso que ;interpone la entidad
mercantil "La Cruz del Campo, Sociedad Anóni~", contra resolución
de 23 de febrero de 1988 del registro de ,la Pr()piedad ,Industrial
dcsestimatoria de recurso contra resolución (lenegatoria dela inscripción
de la solicitud de marca número l.099,884,: "CiiJzcainiX> ,92", para
productos de la clase 32 del nomenclátor, anuJandQ los actoS recurridos
y ordenando que se practique la inscripción de Jamateaque se cita por
parte del Registro de 'la ~iedadlndustrial. Sin C9Slas.»

En su virtud., este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 21 de' diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fano en el «Boletín Oficial (}el Estado».

\
27721 RESOLUCION de 29 de junio de /99/, del Registra de l.'

Propiedad Industrial. !XlT la que sediSfJ(Jne el cumplimiento
de fa sentencia dictada [XW la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada pOr el TribunafSupremoen f{rado de
apelación. en el rt!CUTSO contenciosQ-!tdminis.traljyO número
67011987. promollido por «Henkd KG aA». contra acuer·
dos del Registro de /5 de abril de 1986 y 7 de diciembre de
1987. Exp«Jirntp de marca Internacional número 486.199.

En el recurso contencioso-administrativo numero 670/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial' de Madrid por «Henkel KG <lA»
contra resoluciones de este Registro de 15 de abril, de 1986 y 7 de
diciembre de 1987. se ha dietado. con fecha H de mar::zo de 1989, por
la citada Audiencia, sentencia. confinnada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte diSpOSitiva es romo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciososo-administra
tivo interpuesto por la representación legal de "t::Ienkcl KG aA" contra
acuerdo del Registro de la Propiedad,lndustrial";'15 de <,lOOI de, 1986-,
publicado en el Boletín del día 16 de julio del JnlsnlO año, y contra la
resol~n del recurso de reposición en 7 de diciem(}re de 1987, por ser
actos ajustados a derecho y sin hacer condenaci'presa en coStas.» 27724 RESOLUCION de 29 de junio de /99/, de! Registro de la

En su virtud, este Organismo. en cumplimientQ de lo prevenido en Propiedad lndusIrial, por la que se dispone el clHuplimiento
de la sellle"cia die/ada por la Audiencia TerriJorial de

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidoabien'dísponer que se .\fadrid, confirmada por el Tribunal Supremo en-grado de
cumpla en sus propios términos la ,referidasetltencia y se publique el apelación, en el recurso comencioso-adininistratil'Q nlimero
aludido fallo en eJ «Bot<:Un Oficial del Estado». 94/1987, promovido por Consejo Regulador de la Denomi-

Lo que comunico a V, S. nación ~e Origen «Rioja» contra acuerdo del Registro de 5
Madrid, 29 de junio de 1991.-El Director general, Julio Delicado de septIembre de ]1j86,

Montero-Rios. '1" ' .. . . ,'. En el recurso contenCloso-admimstrativo numero 94/1987, inter·
Sr. Seaetano gener.d del Registro de la Propiedad Industrial. puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Consejo Regulador


